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I. Identificación del Puesto :    
     

1)Nombre del puesto funcional: Director de Área  
       2)División/área de adscripción: Dirección de Poligrafía. 

 3)Objetivo del Puesto: Coordinar el desarrollo de las normas, 
lineamientos y mecanismos para la evaluación 
poligráfica que coadyuven en los procesos de 
selección y evaluación del personal activo o de 
nuevo ingreso de las Instituciones de Seguridad 
Pública, así como supervisar que se realice bajo 
los lineamientos establecidos y de conformidad 
con los principios de ética, legalidad, 
credibilidad, transparencia y profesionalismo. 

  
  

 

II. Características  
 

1) Edad:  De 24 a 40 años.  
2) Género  Indistinto.  
3) Escolaridad: Licenciatura en Psicología, Derecho o 

Criminología (título y cédula) con especialidad 
en poligrafía,  

4) Residencia: Disponibilidad para cambiar de residencia.  
5) Experiencia  Mínimo dos años como poligrafista. 
6) Estado Civil  Indistinto.  
7) Requisitos Especiales  Presentar las evaluaciones que determine como 

parte del proceso de Control de Confianza.  
 

 
 

III. Actividades y funciones clave: 
 

Actividades y/o funciones 

Coordinar la aplicación de los exámenes de evaluación poligráfica al personal en activo o 
de nuevo ingreso, así como verificar  que las entrevistas realizadas sean congruentes con 
los lineamientos emitidos por el Centro de Control de Confianza del Estado de México y 
cumplan con los requisitos de confidencialidad y veracidad establecidos. 

Supervisar las evaluaciones poligráficas que se lleven a cabo en el Centro de Control de 
Confianza del Estado de México, para verificar la observancia de los lineamientos 
establecidos en materia de poligrafía, a fin de cumplir con las normas y políticas de 
seguridad pública. 

Elaborar los informes o reportes de los casos evaluados y de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones poligráficas y remitirlos al Director General para su conocimiento y 
valoración.  

 
 
 
 
 
 
Sustento: 
 

 Manual General De Organización Del Centro De Control De Confianza. 
 Reglamento De Condiciones De Trabajo Del Centro De Control De Confianza 


